RESOLUCION N° 021/05

Vistos:

Que …, representada por doña …, indentificada con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza TREC N° 232040100015 que cubre al camión de placa de rodaje N° XO-1906;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 28 de febrero de 2005, dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora le fue comunicada con fecha 02 de febrero de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta entregó la documentación solicitada en el plazo establecido en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 6 de abril de 2005;

Que, en apretada síntesis, los reclamantes sostienen: (i) que teniendo contratada una póliza TREC que cubría la operación de 10 camiones volquetes en la mina ubicada en  el distrito de Angasmarca, provincia de Santiago de Chuco, departamento de La Libertad; solicitaron a la aseguradora cobertura de traslado para que uno de ellos, el camión signado con placa de rodaje Nº XO-1906, viniera de Trujillo a Lima para efectos de mantenimiento por fallas eléctricas que daban lugar a paralizaciones esporádicas; (ii) que la aseguradora confirmó dicha cobertura mediante correo electrónico de fecha 3 de diciembre de 2004, haciendo presente en una post data ‘que no venga con carga’; (iii) que es tan claro que la aseguradora sabía que el camión referido venía por sus propios medios, que no sólo puso la condición referida en el punto anterior, sino que nunca solicitó la placa del tracto, cama baja, datos del chofer, licencia de conducir, datos del seguro, entre otros, información que se solicita regularmente para la emisión del endoso 401 o para el otorgamiento de una póliza de transporte; (iv) que habiendo la aseguradora accedido a su solicitud de cobertura, no es responsabilidad del asegurado los mecanismos formales y técnicos que la aseguradora emplee o utilice internamente para el otorgamiento de la cobertura contra todo riesgo peticionada, otorgada y confirmada; y que, finalmente, (v) las exclusiones que son alegadas por la aseguradora frente a la solicitud de indemnización por el siniestro en cuestión, no son exclusiones que correspondan a la cobertura de traslado contratada y confirmada por la aseguradora, sino que corresponden a una póliza de transportes, que jamás contrataron (y que al recibirla después del siniestro, procedieron formalmente a devolverla) o a un endoso de la póliza TREC, que jamás solicitaron;   

Que, de forma igualmente resumida,  la aseguradora en el expediente del siniestro remitido sostiene en (i) su carta de rechazo SRG- 012/2005 de fecha 5 de enero de 2005 que el reclamo presentado no podrá ser atendido  en razón de no encontrar cobertura en las pólizas emitidas de Equipo de Contratistas ni Transporte Terrestre, agregando que la cobertura de traslado sólo podría tener amparo bajo el Endoso 401 de la póliza TREC o bajo la póliza de transporte, debiendo cumplirse en ambos casos con la condición de transportar la unidad siniestrada en un medio de transporte adecuado y no por sus propios medios; y en (ii) carta de fecha 2 de febrero de 2005, dirigida en este caso al corredor de seguros del asegurado, con base en la revisión de los documentos desde la fecha de la colocación hasta el informe emitido al respecto por el Ajustador Osberk, se afirma que la carta referida en el numeral anterior es técnicamente conforme y que, en ese sentido, el siniestro no será responsabilidad de la compañía, por cuanto habiéndose verificado por el Ajustador interviniente que el camión siniestrado venía por sus propios medios,  el Art. 2.18 de las Exclusiones de la Póliza TREC,  niega cobertura a vehículos destinados al tránsito en vías públicas, a no ser que se trate de vehículos utilizados exclusivamente en la obra; 

Considerando:

Que esta Defensoría anota que los asegurados solicitaron, mediante correo electrónico de fecha 3 de diciembre de 2004, conformidad de Cobertura de Traslado para su camión, para el recorrido desde Trujillo hacia Lima, la misma que fue  confirmada de igual forma por el asegurador el mismo día, con la única condición de que el camión viniera sin carga, quedando de tal forma y con el pleno consentimiento de las partes perfeccionado el contrato de seguros, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Comercio y el artículo 1352 del Código Civil, que luego enunciaremos; 

Que esta Defensoría observa que ni la solicitud antes referida ni la aceptación de la misma – con la única excepción de la condición referida – tienen mayores precisiones que las antes mencionadas, salvo que el ‘Asunto’ referido en ambos correos electrónicos refiere a la Póliza TREC contratada, por lo que de los documentos que obran en el expediente no cabe duda que en el marco de la relación contractual que las partes tenían, la de la póliza TREC, el asegurado pide y el asegurador confirma la cobertura de traslado, sin más condición y/o limitación que la indicada, en el sentido de que el camión viniera a Lima sin carga;

Que, en el concepto de este Colegiado, habiendo tenido el asegurador la oportunidad de precisar, limitar, restringir o darle el alcance que hubiera querido a la cobertura, al momento de confirmarla, resulta totalmente extemporáneo argüir después del siniestro que tal cobertura la otorgaba de tal o cual forma, cuando oportunamente no hizo del conocimiento del asegurado dichas posibilidades ni exclusión alguna que ahora pueda ser alegada con fundamento;

Que, a criterio de esta Defensoría, la post data del correo electrónico de confirmación de cobertura de la aseguradora, que reza textualmente: ‘Que no venga con carga’, sólo puede ser entendida en su sentido más directo y propio, esto es, que el camión asegurado en su recorrido entre Trujillo y Lima viniera sin carga alguna, siendo inconsistente y forzado sostener, como lo hicieron los representantes de la aseguradora en la audiencia, que tal mención en su concepto era una precisión reiterativa, ya que el camión asegurado debía venir como carga  en un medio de transporte adecuado y sin traer él, a su vez, carga en su tolva;    

Que el artículo 375  del Código de Comercio preceptúa que ’Será mercantil el contrato de seguro, si fuere comerciante el asegurador, y el contrato a prima fija, o sea cuando el asegurador satisfaga una cuota única o constante, como precio o retribución del seguro’;  que, en forma adicional, el artículo 50 del mismo cuerpo de leyes refiere que ‘Los contratos mercantiles, en todo lo relativo a sus requisitos, modificaciones, excepciones, interpretación y extinción, y capacidad de los contratantes, se regirán en todo lo que no se halle expresamente establecido en este Código o en leyes especiales, por las reglas generales del derecho común’; y que, finalmente, el artículo 54 del referido Código establece que ‘Los contratos que se celebren por correspondencia, quedarán perfeccionados desde que se conteste aceptando la propuesta o las condiciones con que ésta fuere modificada;

Que en nuestro derecho común  el Artículo 1352  del Código Civil dispone que los contratos se perfeccionan por el consentimiento de las partes, excepto aquellos que, además, deben observar  la forma señalada por la ley bajo sanción de nulidad, mientras que  artículo 1373 del mismo Código establece que ‘El Contrato queda perfeccionado en el momento y lugar  en que la aceptación es conocida por el oferente’; 

Que, a mayor abundamiento,  el contrato de seguros es de naturaleza consensual según opinión uniforme de la doctrina más reconocida, entre ellos, Rubén S. Stiglitz
 que refiere “De lo hasta aquí expuesto cabe afirmar que el contrato de seguros es consensual pues requiere para su conclusión sólo el consentimiento de las partes, sin que para su perfeccionamiento se debe necesariamente recurrir a alguna formalidad”;  

Que, de otro lado, es criterio permanente de esta Defensoría que la interpretación que debe darse al contrato de seguro debe ser de naturaleza literal y restrictiva
; lo que está ampliamente respaldado por doctrina autorizada, alcanzando  tal fórmula interpretativa no sólo a la determinación del alcance de la cobertura, en donde la vulneración de este principio puede generar graves desequilibrios en la correspondencia entre prima y riesgo, sino también en lo referente a la determinación del alcance de las cláusulas eximentes de responsabilidad para el asegurador; la misma que “solo puede restringirse por cláusulas expresas (....), así como que en caso de duda sobre la extensión del riesgo debe estarse por la obligación del asegurador.”
 ;

Que, en esa medida, conforme al principio jurídico reconocido de forma general en el artículo 196 del Código Procesal Civil, que refiere que las partes deben probar los hechos que alegan, corresponde al asegurado probar las circunstancias en que ocurre el  siniestro, lo que ha sucedido de lo actuado en el expediente, así como a la aseguradora la exclusiones que liberan su responsabilidad,  lo que no se ha acreditado, dado que la confirmación de cobertura de traslado otorgada no contenía más restricción que la de no traer carga, obligación del asegurado que  el asegurador no ha probado que se haya incumplido;  

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de …. contra … correspondiente a la Póliza TREC N° 232040100015 por el siniestro de su camión N° XO-1906, debiendo la aseguradora cumplir con indemnizar el siniestro, según los términos y condiciones del contrato.








Lima, 27 de abril de 2005
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